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OPERADO FAISMUN 
2023 

"E programa es público ajeno a cualquier 
ptio polItIce, Queda prohibido su uso para 

fines distintos al desarrollo sociar. 

CONTRATO NÚMERO 
INFRAESTRUCTURA-SFR12023-01 6 

' ft P  San Francisco 
... IR 

Nuestro  impulso  eres tú 

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 2023 

INFRAESTRUCTURA-SFR12023-016 

DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS 

"REHABILITACIÓN DE CAMINO RURAL MEZQUITILLO SAN JOSÉ DE LA CALERA (2DA 
ETAPA) EN EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN" 

CONTRATISTA 

RAMÓN CONEJO FLORES 

MONTO FECHA DE FIRMA FECHA DE INICIO FECHA DE TERMINO 
$21 ,488,264.84 14 DE AGOSTO DE 2023 15 DE AGOSTO DE 2023 17 DE DICIEMBRE DE 2023 



1.6.- EL C. ARQ. CELESTINO ORTEGA MONJARAZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE 
INFRAESTRUCTURA, COMPARECE A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO CON LAS FACULTADES QUE 
1 i: rCM IIPl 1 A 1 i:v ni: flJPA DlIIl IrA V i:PJICIfl Qi:I AtlflIJAflC rr¼i 1 A MlMft PAPA i:l 
ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 4 DE LA PROPIA LEY. 
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del Rincón 
Nuestro impulso cres tú 

"Este prorrna es público ajeno a cualquier 
partido pit. Queda prohibido su uso para 

!In distlnto I desarrollo social". 
UONIF'AIU u utJ i-' A SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO, REPRESENTADO POR EL LIC. 
AP PAMFDr Ap.pTrM,r MAOP'IPI rrII7ÁJ 7 DQI sI1 AT PMI('IDAP 1 td' r'UDpQTPAkI D(DCDTf' rAAQ 
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LAGUNA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, L.A.E. LUZ REBECA ESPINOSA ROBLEDO, SINDICO DEL 

NT.'ii. EL ARQ. CELESTINO ORTEGA MONJARA DIRECTORDE INFRAESTRUCTURA, A 
UUILN N LU LflULIVU t Lt ULNUMINMIIk L UUN IRA lAN 1 Y VUN LÍ UI Jk I-/kK tL L,. I(AMUN 

CONEJO FLORES Y A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA" DE 
CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARAN LOS REPRESENTANTES DE "EL CONTRATANTE" QUE: 

!.1.- ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO, DOTADO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIO, AUTÓNOMO EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA, 
SEGÚN LO ESTABLECE EN SU ARTÍCULO 2° LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 
UUMNMJUM 1 U. 

1.2.- ESTÁ FACULTADO PARA REALIZAR OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA 
PÚBLICA POR CONTRATO O POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 43 
DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS 
MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. Y APROBAR EL PROGRAMA DE OBRA PÚBLICA: ASÍ COMO CONVENIR Y 
CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN II, INCISO G DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL 

fl (IIAMA IllATr 

1.3.- EL C. LIC. ALEJANDRO ANTONIO MARÚN GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE 
..-.--. .-.--.- .---.-.-,... ...... 

IvIurlR..IrML, r i/-\ LI 1 IlVlP,UU rjrç UL,r'çIbIN /k I'4UIVIbtt Y L,UIJ PtU 1 UrÇILJUIUl' UtL MUINUtQ-bLt 

AYUNTAMIENTO, EL PRESENTE CONVENIO, QUE FUE FACULTADO MEDIANTE ACUERDO TOMADO EN 
SESIÓN NÚMERO 1249, DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2021, EN DONDE SE LE DELEGAN FACULTADES 
PARA QUE SUSCRIBA TODO TIPO DE CONTRATOS Y/O CONVENIOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 77, FRACCIÓN XIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO 
DE GUANAJUATO. 

1.4.- EL C. LIC. CHRISTIAN ROBERTO CASAS LAGUNA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, 
COMPARECE A LA FIRMA DEL PRESENTE !NSTRUMENTO JUR!DICO CON LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 128, FRACCIÓN IX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO1 
GUANAJUATO. 

1.5.- LA C. L.A.E. LUZ REBECA ESPINOSA ROBLEDO, SÍNDICO DEL H. AYUNTAMIENTO, COMPARECE 
LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DEL 
AYUNTAMIENTO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 78 FRACCIÓN II O 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

CONTRATO NÚMERO 
INFRAESTRUCTURA-SFR12023-016 
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CONTRATO NÚMERO 
INFRAESTRUCTURA-SFR12023-01 6 

EFECTOS DE PAGO DE ESTA OBRA, SE CUENTA CON LA 
SIt -. • INIBILIDAD PRESUP(JESTAL: CON RECURSOS ESTATALES PROVENIENTES DEL 

lJhIIt IITtAIDC Arn.IAcDIrr.A AIfAIIJ  1JAkI DAkJ/9 p,nIrçv,g77 r Eir'LjA r 

JUNIO DE 2023, Y RECURSOS MUNICIPALES DEL RAMO 33 FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FAISMUN) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 APROBADOS EN 

tbIUN LAI RAURUtNPtt<IPt ULL ti. ATUNIAMILr1IU NUMtt'ÇV 1,i1I LJLL UIPL U1 UL ,.JUNIU UL ¿UZi. 

18.- QUE EL PRESENTE CONTRATO LO ADJUDICA MEDIANTE LA MODALIDAD DE: LICITACIÓN PÚBLICA, 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 46 FRACCION 1 Y 49 A 73, DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, 
DE ACUERDO AL FALLO DE LICITACIÓN NUMERO SFR-LP-0312023. 

1.9.- SEÑALA COMO DOMICILIO PARA RECIBIR CUALQUIER NOTIFICACIÓN O COMUNICADO EL UBICADO 
I. Djtl A1'It MI I!IIf9DAI QJM 71WF, rI,-i,r CAli roAhI('lCr-r rii oIiIf'1SkI -rrt r' D flfl  

QUE SE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO. 

1.10.- L rtÇttI'4 1 t ,UI'4 1 NJ-\ 1 ) t r(It rUI'( L/-\ LtY Ut UbRM rubLu..M Y tI'VILIU LM!..IUPlMUU 

CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO Y SU REGLAMENTO, Y SE 
SUSCRIBE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 43 FRACC. 1 DE LA PROPIA LEY. 

II.- DECLARA "EL CONTRATISTA" QUE: 

11,1.- ES PERSONA FÍSICA CON CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN 
DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, Y QUE, PARA EL FIN MATERIA DE ESTE INSTRUMENTO, 
('1 IJMTf rr'irI CVDIDIIPsI('IA OCI IDIr'A ( KlCrIIIMTnQ rANII7Ar'I(M y i c rr'i I1?CflQ 

TÉCNICOS, HUMANOS Y CAPITAL CONTABLE SUFICIENTE PARA GARANTIZAR LA EJECUCIÓN DE LA 
MISMA. ASÍ MISMO MANIFIESTA TENER CONOCIMIENTO DE LAS LEYES Y REGLAMENTOS FEDERALES Y 
ESTATALES DE LA MATERiA, DE LOS REGLAMENTOS MUNICiPALES DEL LUGAR EN DONDE SE 
EJECUTARÁN LOS TRABAJOS Y EN LO GENERAL DE LAS BASES Y NORMAS LEGALES VIGENTES PARA 
CONTRATAR Y EJECUTAR OBRAS PÚBLICAS, MISMAS QUE SERÁN APLICABLES, EN LO CONDUCENTE 
AL PRESENTE CONTRATO. 

11.2.- EL C. RAMÓN CONEJO FLORES, ES MEXICANO. MAYOR DE EDAD. SE  IDENTIFICA CON 
CREDENCIAL PARA VOTAR EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, CON CLAVE DE 
ELECTOR CNFLRM64O83III H800, CURP. C0FR640831 HGTNLMO3. 

11.3.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE 
SUS OBLIGACIONES FISCALES Y PATRONALES, QUE NO SE ENCUENTRA DENTRO DE LOS SUPUESTOS 
rs, ir- r- r-.-r A fI r-  r-r r i A nrn 1 II rs a a n nl- , e. rs n le. e. rl t' t' A P np 1 * rl-nr-  n A t' lA., rs, , r- i n ai r 
'4LJL. L...) rsL)LLL,L. L.L P5E 1 II..IJL.5J .JL.1J IJL..L. JI'.2'.J UI..%,I-%L. JJL_ L_t•t ,L)r%dtt.,I5J& L,1UL LL. Ilviri 

EJECUTAR OBRA PÚBLICA, LO CUAL ACREDITA CON LA OPINION POSITIVA DE SERVICI 
ADMINISTRACION TRIBUTARIA Y DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

11.4.- EN RELACIÓN A LA OBRA PÚBLICA QUE EJECUTARÁ CON MOTIVO DE ESTE CONTRATO, TENO 
CON SUS TRABAJADORES EL CARÁCTER DE PATRÓN Y ÚNICO TITULAR DE LOS DE LOS DERECHÓS'Y 
OBLIGACIONES QUE EMANAN DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y SUS CORRELATIVOS A LA LEY Q.E 
SEGURO SOCIAL. 

11.5.- SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN ÚNICO DE CONTRATISTAS PARA EL ESTADO Y LOS 
MUNICIPIOS, QUE INTEGRA, NORMA Y ADMINISTRA LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, 
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DADAS LAS DECLARACIONES ANTERIORES, AMBAS PARTES SE SUJETAN AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES: 
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CONECTIVIDAD Y MOVILIDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, CON EL NÚMERO GTO-
SOP/PUC-2063-2013, CON TERMINACIÓN DE LA VIGENCIA EN FECHA 21 DE JUNIO DE 2024. 

116.- HA INSPECCIONADO Y CONOCE DEBIDAMENTE EL SITIO Y LAS CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA 
OBJETO DE ESTE CONTRATO A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVENDRÁN EN 
Ql 1 Q IQC'I lC'IC\Kl 
._flJ I_,jL_,,J¼J....,,%._,g •. 

11.7.- MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO SE ENCUENTRA DENTRO DE LOS 
uruiu UU tIP,bLtL,t L Mt'(IIt..ULU lb Ut 1.1k LtY Ut Ub?'(A tUbLlP Y tVR..IU 

RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 

11.8.- ESTA DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (R.F.C.) CON EL 
NÚMERO C0FR6408316W6, QUE CUENTA CON REGISTRO PATRONAL ANTE EL IMSS B52 24538 104. 

QUE SEÑALA COMO DOMICILIO FISCAL EL UBICADO EN: CALLE GUADALUPE NÚMERO 313, COLONIA 
SAN JAVIER, MUNICIPIO DE SALAMANCA, GUANAJUATO. C.P. 36760, Y QUE EN CASO DE QUE CAMBIE 
QCTQ (\ QQ 1 1 Q\IQ A (AQC Al (l MA IAOIA('It\M QM CI 1 M(\?,,iQPI('I ATI IDA fi IQflA fDI IfAflf A 

NOTIFICARLO A "EL CoNTRATANTE". EN UN TÉRMINO DE 3 (TRES) DÍAS, APERCIBIDO DE QUE, EN 
CASO DE NO HACERLO, CUALQUIER NOTIFICACIÓN SE LE TENDRÁ POR LEGALMENTE HECHA EN EL 
DOMiCILiO QUE SE TENGA REGISTRADO CON ANTERIORiDAD. 

DEL MISMO MODO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 132 DE LA LEY DE 
OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 
GUANAJUATO, MANIFIESTA SU CONFORMIDAD DE QUE SE LE NOTIFIQUE ADEMÁS DE LOS MEDIOS 
CONVENCIONALES. CUALQUIER ACTO ADMINISTRATIVO DERIVADO DEL CUMPLIMIENTO DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO, ASI COMO LOS DE LA APLICACIÓN DE LA LEY DE LA MATERIA A 
TRAVÉS DEL CORREO ELECTRÓNICO:  cconeogmaI.com  

11.9.- DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, SE OBLIGA A APLICAR LAS MEDIDAS CONTENIDAS EN F  
ANEXO DE SEGURIDAD E HIGIENE, EL CUAL FORMA PARTE DE ESTE CONTRATO. /' 

11.10.- SIN DEMÉRITO DE LA CALIDAD DE LA OBRA Y SIN QUE ELLO AFECTE EL COSTO DE LA MISMA 
TOMANDO EN CUENTA DISPONIBILIDAD, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A DAR PREFERENCIA PARA 
ADQUISICIÓN DE MATERIALES, INSUMOS Y EQUIPO, A PROVEEDORES LOCALES, ASÍ COMO ALA 
CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA DEL MUNICIPIO. 

III- AMBAS PARTES DECLARAN QUE: 

!!!.i. EL PRESENTE CONTRATO, SUS ANEXOS, LOS CONVEN!OS EN SU CASO QUE FORMEN PARTE 
INTEGRANTE DEL MISMO Y LA BITÁCORA DE LOS TRABAJOS, SON INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A 
LAS PARTES EN EL EJERCICIO Y CUMPLIMIENTO DE SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES, DE 

i'IrJrJvllu/-\L' L&JI' LL/ LIIruQ 1 LI Q QL IS 1 Il...ULJ 1 U 1.1k LQ T UC .JbrÇM rUDLl'...M 1 Qf'VIt..IIJ 

RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 

III.2- SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD CON LA QUE COMPARECEN A LA 
CELEBRACIÓN Y FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL. 



APORTACION MUNICIPAL 
RAMO 33 FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

INt-kP.tz 1 RULI (iRA bULIAL MUNILIt-'AL PiIMUN) 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 APROBADOS EN 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

NUMERO 1,319 DEL DIA 09 DE JUNIO DE 2023.  
$6,446,479.45 

MONTO TOTAL 
CONTRATADO 

$21 ,488,264.84 

APORTACIÓN ESTATAL 
PROVENIENTES DEL 

l..ÁJNVtNlU bAtRNA,W 
DGDAAI CAMINOSISAN 

FRANCISCOI2O23/F03677 DE 
FECHA 16 DE JUNIO DE 2023 

$1 5,041,785.39 
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SE OBLIGA A REALIZAR PARA AQUEL HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN LA OBRA CONSISTENTE EN: 
"REHABILiTACIÓN DE CAMINO RURAL MEZ umLLo SAN JOSÉ DELA CALERA (2DA ETAPA) EN EL 
Mur'4R..IrIU U MI'1 LJtL UN'..UI' ULIiILNVUt LALILPkt-  UL (JUNtUt(MIUAU UUIN LA 
NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES, ESPECIFICACIONES, PROYECTO EJECUTIVO, PLANOS, 
PRESUPUESTO, LOS PROGRAMAS DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE UTILIZACIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS, MATERIALES, MAQUINARIA Y EQUIPO, NORMAS DE CALIDAD Y DEMAS DOCUMENTOS QUE 
FORMAN PARTE DEL PRESENTE CONTRATO. 

DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA: CONSISTE EN LA PAVIMENTACIÓN DE 3.880 KM DEL CADENAMIENTO 
2+200.00 AL 6+080.89. EL PROYECTO CONTEMPLA UN ANCHO DE CAl 7ADA  DE 6 M Y UNA ESTRUCTURA 
r DA\IIP,ACMTC A OAQE flE TIOOADI PJ \/ADIAQP 1 MA Ql IPDAQAMTI flI )(1 (',,j 1 MA QAQ F1l C'A y 

UNA CARPETA ASFALTICA DE 5 CM. SE CONTEMPLAM EXCAVACIONES. MAMPOSTERIAS DE PIEDRA, 
CUNETAS, LAVADEROS Y SEÑALAMIENTO Y DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD. 

SEGUNDA. DEL MONTO DEL CONTRATO. - "EL CONTRATANTE" MANIFIESTA QUE EL MONTO TOTAL DE 
LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE: $21,488,264.84 (VEINTIUN MILLONES 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 84/100 M.N.) IVA 
INCLUIDO, CON LA ESTRUCTURA FINANCIERA SIGUIENTE: 

TERCERA. DEL PLAZO DE EJECUCIÓN. - QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE ESTE CONTRATO 
ES POR TIEMPO DETERMINADO. OBLIGÁNDOSE EL CONTRATISTA" A EJECUTAR LOS TRABAJOS 
Ç\fl Irrn nrI nnrr'r,lrr flflkrrfla -T-r\ I.I 5 kl fll A 7fS nr ¿nr ,e'nrt.rrn kItSITIá'I*It'tS'. flÍ A C' •I ArI Ifl Al CC' 
LJL.l.JL. 1 LI L'L.L I 1 \L.....)L..IM 1 1... L,'.Jl'lI 5 1 LI L..I'1 LII'S 1 LJ't.LJ LJL.. IC..J (5155_II (St VIII1 1 I5.sIIISJ.5lJ IJIr%? IIfl 5 (JItflL..L.SJ, 

MISMO QUE DA INICIO A PARTIR DEL DÍA 15 DE AGOSTO DE 2023 Y CONCLUIRLOS EL 17 DE DICIEMBRE 
DE 2023, CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE OBRA AUTORIZADO, ESTE PLAZO ÚNICAMENTE 
PODRÁ MODIÍ-ICARSE EN EL CO SEÑALADO VUR LOS AKIÍCULOS i Ra-ü EGÜNÜ0, 92 Y IUY 
DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS 
MUNICIPIOS DE GUANAJUATO; RESERVÁNDOSE "EL CONTRATANTE" EL DERECHO A RESCINDIRLO 
ANTICIPADAMENTE. ASI COMO SUSPENDER TEMPORALMENTE. EN TODO O EN PARTE LA EJECUCIÓN 
DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL MISMO, SEA CUAL FUERE LA ETAPA CONSTRUCTIVA EN QUE SE 
FN(1 JFNTRFN ELLO E NRMIflAfl (flN LOS ARTÍ(IJLOS 5, 97 qq 100 DE LA LEY DF OBRA 

PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 
GUANAJUATO. 

CUARTA. - FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL CONTRATO. - "EL CONTRATISTA" OTORGARÁ A "EL CONTRATANTE" DENTRO DE LQS 
1U (UIt2) UÍAi NAIUKALtS ft.UlENIES A LA 1-LUHA DE i-II-<MA DEL I-<EENIE LUNIRAIO, U 
FIANZA QUE AMPARE EL VALOR DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, A 
FAVOR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO; TAL Y COMO LO 
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ESTABLECE EL ARTICULO 79 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, A FIN DE 
,ADJTF7AD E1 ('1 IDI lIrr.rrr r,l TÇ',ñAQ \/ r'ArA 1 MA fl AQ (DI I(AC'I(MQ r,Dl/Ar,AQ rl OT 
.JnI ',nI 1 JWI . LL %.JtJIVZJ f_flVIJ LI 1 tJ L.Fl 4 ¼11fl1.J 1 %.'J.fl  UI fl LJI ',U 1ULJ'.JflUI 'JI fl_U UI_U 'lEV flUflU LJI_ 1_U 1 

CONTRATO, EN LAS QUE SE INCLUIRÁN: MULTAS ADMINISTRATIVAS, SANCIONES POR 
DESFASAMIENTO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, DEDUCTIVAS DE OBRA MAL EJECUTADA Y 
ULUUU 1 IVJk UL ULKR UUbKAUP NU LJtUU 1 PUh. 

CONCLUIDA LA OBRA, Y DE ACUERDO A LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN EL FINIQUITO DE LA MISMA, 
"EL CONTRATISTA", SE OBLIGA A SUSTITUIR LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO POR OTRA 
EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE LOS TRABAJOS REALMENTE 
EJECUTADOS. A FAVOR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN. GUANAJUATO: 
INCLUYENDO LOS CONCEPTOS PAGADOS POR AJUSTE DE COSTOS, MISMA QUE SERVIRÁ PARA 
PREVER LA PROBABLE EXISTENCIA DE VICIOS OCULTOS, EN LA QUE SE INCLUIRÁN: MULTAS 
Ar1?AlMlQTDATI/AQ cAlrlr1MEe DC'ID r QEAQA IIMTr- l 1 A 1 lC'I C'I('lINI fl 1 CIQ TDAOA ICQ 

DEDUCTIVAS DE OBRA MAL EJECUTADA, DEDUCTIVAS DE OBRA COBRADA NO EJECUTADA, 
INTEGRACIÓN DE PRECIOS UNITARIOS Y DEMÁS QUE RESULTEN DE OBSERVACIONES DETERMINADAS 

................................................................... 
1-'L)N LUE UNL,/-\INUD LJt UUNINUL, Lit P&ULNUU P LU UL)t tIAbLtLt tL Ml<IIL...ULU U FI'(M(.d...IUN tu 
DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS 
MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 

ESTA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SERÁ REQUISITO PREVIO PARA LA FIRMA DEL ACTA 
ADMINISTRATIVA DE ENTREGA-RECEPCIÓN Y DEBERÁ TENER UNA VIGENCIA DE 12 (DOCE) MESES 
CONTADOS A PARTIR DEL ACTO DE ENTREGA-RECEPCIÓN FÍSICA DE LA OBRA, SIN QUE SEA 
CONSIDERADA DE NINGUNA MANERA COMO UNA LIMITACIÓN A LA RESPONSABILIDAD DE "EL 
('ÇMTDATIQTA" rr cr I A Ql IQ ClII IrAv'lCMEQ y (ADAMTíAQ EM \IlE'Ti in r QT1 ('l(ITATCI Ml 

IMPEDIRÁ A "EL CONTRATANTE" RECLAMAR LA INDEMNIZACIÓN O REEMBOLSO POR CUALQUIER 
DAÑO SUFRIDO QUE PUEDA EXCEDER EL VALOR DE LA MISMA. 

A LA ENTREGA DE ESTA GARANTIA DEBERÁN DE QUEDAR AUTOMÁTICAMENTE CANCELADAS LA 
OTORGADAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y PARA LA CORRECTA APLICACIÓN 
ANTICIPO. 

QUINTA. PORCENTAJE Y FORMA DE AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO. - PARA EL INICIO DE LO 
TRABAJOS DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, "EL CONTRATANTE" OTORGARÁ A "E 
CONTRATISTA" PARA LA ESTRICTA APLICACIÓN DE LA ACCIÓN UN ANTICIPO DEL 30% (TREINTA POR 
('IIMT1't) flI r'JTr TflTAI tTAñC ( r 1 A AQlvMAt'lCM DPIQI II IlQTAl ('CDP1QflMflIlFIT 

ESTE ANTICIPO SE APLICARÁ PARA CUBRIR LOS GASTOS CORRESPONDIENTES AL INICIO DE LA OBRA, 
POR EL ANTICIPO "EL CONTRATISTA" DEBERÁ INFORMAR A "EL CONTRATANTE" POR ESCRITO LA 

...............--,.-',,_,,."-' - ,.. .--.-.--'.-' ..... 
/-%rLluF-&UIUIN UIZL Ml.LVl'.J, LU M1S4  1 LNIUN U¼JIN rUINLJ#lvllIN 1 L) IN IZL Mf 1 ÍL.ULU 01 rkM.,(..lUrt Iii LIl l_M 

LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS 
MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 

PARA LOS EFECTOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 81 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. Y 
EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 151 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO; EL INFORME 
fl 1 A ADI l('Ar'l('iM fl11 AMTlr'IDr, flQD/ Q1D TDIAfl('1 ('CNl 1 A DDEQ TAr'lr'lIM fll 1 A DDIPAlDA 

ESTIMACIÓN DE TRABAJOS EJECUTADOS, SIEMPRE QUE LAS CARACTERÍSTICAS Y OBJETO DE LOS 
SUMINISTROS LO PERMITAN, ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA 

Utçt- trUi'1Ultl'J 1 t, tlN U/- U L)t IIN1.UwIrLlMItI\ll U tL/ (.,UN 1 KMI ÍAr'4 1 ru L,UIN 1 1lNu/-krç,-k 
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y ITANDO LA O LAS ESTIMACIONES DE TRABAJOS EJECUTADOS SUBSECUENTES, HASTA EN 
TANTO "EL CONTRATISTA" ENTREGUE DICHO INFORME. 

DICHO ANTICIPO DEBERÁ SER AMORTIZADO POR "EL CONTRATISTA" Y SE APLICARÁ AL IMPORTE DE 
CADA ESTIMACIÓN DE TRABAJOS EJECUTADOS, LA CUAL DEBERÁ DE SER PROPORCIONAL AL 
flflfl r'r. Ir A Ir flC A P. IT,~'I flt\ CVTrp nf' A flflb J r,., É' A C' t'. fl = rs i pr-  r— t,I flT A 1 P.I C' A E flfl r A 1 T A P. Lr,—  flf5 rS r P..JI \L,L.I ' 1 nu L. LJL. t%l '1 1 1 L.I r LI LI ItJl t.f5LJ¼J E 1-  '1 _LI LI LP L_ l LI L_ LFSILI It'. UI LIf%LL)L 1 f'. U. t-\I N 1 L r 'Ji 

AMORTIZAR, ÉSTE SE DEBERÁ LIQUIDAR EN LA ESTIMACIÓN QUE CORRESPONDA AL 90% (NOVENTA 
POR CIENTO) DE AVANCE FÍSICO DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS. 

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 85 DE LA LEY DE LA MATERIA, EN EL CASO DE RESCISIÓN O TERMINACIÓN 
ANTICIPADA DEL CONTRATO. LA  AMORTIZACIÓN DEL SALDO DEL ANTICIPO. SE  REINTEGRARÁ A "EL 
CONTRATANTE" EN UN PLAZO NO MAYOR A 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA DE 
SU NOTIFICACIÓN, VENCIDO EL PLAZO, SIN QUE SE HUBIERA REINTEGRADO DICHO SALDO, SU 
lDrErrl QC r'r'.MQIrDADÁ C'QLflITC'. IQ('AJ A i'.ir',o "ci r'rkrro JthI-r" dM r'.i iI A (ADAJ',ITÍA 

RESPECTIVA PIERDA SU NATURALEZA Y EFICACIA. 

I L ,UN 1KM II U M '40 rtIIN U tLKM tL ALUL) rur' /-klVlUIÇ 1 IL/-kt( Ut LU MI"l 1 IUIVU 4.) Urt./-'ILi0 11'4 

EL PLAZO SEÑALADO, PAGARÁ A "EL CONTRATANTE" LOS RECARGOS CORRESPONDIENTES 
CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL 
ESTADO DE GUANAJUATO, PARA EL CASO DE PRORROGA DEL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. 

SEXTA. FORMA Y TÉRMINOS DE GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO. - "EL 
CONTRATISTA" OTORGARÁ A "EL CONTRATANTE" DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES 
POSTERIORES A LA FECHA DE FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, UNA FIANZA QUE AMPARE EL VALOR 
r1I 4flflO/ f'lM DID ('IIMTÇ% fl1U uiADr\T TCITAI flI AhJTI('IDC1 A INI fld (ADANITI7Ad 1 A 

..............

.—'.'..,. .— '—,...,,, ....... 

CORRECTA INVERS ION DEL MISMO. 

tL irur t UIZL t\I'4 I4.t4.J )tÇ/-\ O 0N4.,/-U0 P L LUP4 1KM 1 I U /V UI'4 1 rçu U LUD 3 L,IN4..U) UIM 

HABILES SIGUIENTES A LA ENTREGA DE LA GARANTIA CORRESPONDIENTE Y DE LA FACTURA QU 
AMPARE EL MONTO DEL MISMO; EN EL CASO DE QUE SE ATRASE POR CAUSA JUSTIFICADA E,L 
OTORGAMIENTO DEL ANTICIPO, EL INICIO DE LA OBRA SE DIFERIRÁ EN IGUAL NÚMERO DE DiAS. 

CUANDO "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA GARANTÍA DE ANTICIPO DENTRO DEL P 
SEÑALADO EN EL PRIMER PÁRRAFO DE LA PRESENTE CLÁUSULA, NO PROCEDERÁ EL DIFERIMIEN O 
Y, POR LO TANTO, DEBERÁ INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTABLECIDA ORIGINALMENTE. 

SÉPTIMA. REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LAS GARANTÍAS. — LAS PÓLIZAS DE LAS FIANZAS 
ESTIPULADAS EN LA CLf1USULA SEXTA DEL PRESENTE CONTRATO PARA GARANTIZAR EL 
LuIVIrLIIVIIIN 1 L/ UC LJ- L/DLI0I-\LlLIIN.D Y LJ-\ L,L/NNIL, 4 b\ I'4Vt4Ç.I4.Jl'4 UdL /\l'4 1 IL,IrL), UtDlNt\I'4 

CONTENER POR PARTE DE LA INSTITUCIÓN OTORGANTE, COMO MÍNIMO, LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES EXPRESAS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 135 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACiONADOS CON LA MISMA PARA EL 
ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, LAS CUALES DEBERÁN SER LAS SIGUIENTES: 

A) QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL 
PRESENTE CONTRATO 

P) (\I I1 ,  DAI7A 1 IPAP 1 A flAM7A ,  YYÁ CI ll'ZIT('4 lMfll4DMcAYI Y 1 A AAMI TA.CEfl4M FYPPPQA 

Y POR ESCRITO DE "EL CONTRATANTE"; 
C) DEBERÁ OTORGARSE A FAVOR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DEL 

rit'i'...'ji', '..UtkI'M.JIJM 1 E..J  1 /-\ dl'l E rU-' 'DI-', E I,Drr-\L,L,l'.Jl'l L' L O'.JI'd 1 Ç.M 1 1P 1 
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SER OTORGADA POR CUALQUIER INSTITUCIÓN DEBIDAMENTE ACREDITADA Y 

AUTORIZADA. 
E) PARA TAL EFECTO, DE RECONOCIDA CAPACIDAD, SERIEDAD, RESPONSABILIDAD Y SOLVENCIA 

ECONÓMICA Y MORAL; 
F) QUE EN CASO DE MODIFICACIÓN EN EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS 

TRABAJOS O DE QUE EXISTA ESPERA, LA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA 
EN CONCORDANCIA CON LA PRÓRROGA; 

G) QUE LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCION TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO, 
AUN CUANDO PARTE DE ELLOS SE SUBCONTRATE CON AUTORIZACIÓN DE "EL CONTRATANTE"; 

H) QUE LA AFIANZADORA ACEPTA SOMETERSE EXPRESAMENTE A LOS PROCEDIMIENTOS DE 
EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA LEY DE LA MATERIA PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN 
PARA EL CASO DE QUE PROCEDIERA EL COBRO DE INTERESES, CON MOTIVO DEL PAGO 
EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA; 

1) QUE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO 
EN LOS ARTíCULOS 178, 282, Y 289 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS 
EN ViGOR; 

J) QUE LA FIANZA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DEL PROCESO DE RESCISIÓN 
ADMINISTRATIVA, Y DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y 
HASTA QUE SE DICTE RESOLUCION DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE; 

K) QUE SE MODIFICARÁ LA FIANZA EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS A "EL 
CONTRATISTA". DERIVADAS DE LA FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO: 

L) QUE, EN CASO DE RECLAMACIÓN DE LAS FIANZAS, SERÁN COMPETENTES LOS TRIBUNALES 
ESTABLECIDOS EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO; Y 

M) QUE TODA VEZ QUE EXISTE UN PROCEDIMIENTO DE RESCIS!ÓN ADM1NISTRATIVA, PARA EL 
CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS Y ACORDADAS POR LAS 
PARTES EN EL PRESENTE CONTRATO, LA RESOLUCIÓN QUE SE DICTE AL RESPECTO, DONDE SE 
ESTABLEZCA EL INCUMPLIMIENTO DE 'EL CONTRATiSTA", SERÁ SUFICIENTE DOCUMENTO 
PARA HACER EFECTIVA LA FIANZA. 

San Francisco 
2021  Rincon  2024 

ro impulso eres tú 

CONTRATO NÚMERO 
INFRAESTRUCTURA-SFR12023-016 

OPERADO FAISM 

OCTAVA. PLAZOS, FORMA Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES DE TRABAJOS EJECUTADOS.- LA 
FORMA DE PAGO SE REALIZARÁ A TRAVÉS DE ESTIMACIONES DE TRABAJOS EJECUTADOS, 
FORMULADOS BAJO LA RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA". ACOMPAÑADOS DE LA 
DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU PAGO, CON UNA PERIODICIDAD NO MA - 
A 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES, ESTABLECIENDO COMO FECHAS DE CORTE A PARTIR DE LA 
ENTREGA DEL ANTICIPO Y/O DE LA ENTREGA FÍSICA DEL LUGAR DE EJECUCIÓN DE LA OBRA A "E' 
CONTRATISTA" POR PARTE DE "EL CONTRATANTE", ACONTECIMIENTOS DEFINIDOS POR 
CONTRATANTE" DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 173 PÁRRAFO SEGUNDO DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACiONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS 
MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, MISMAS QUE SERÁN PRESENTADAS A LA SUPERVISIÓN DE "EL 
CONTRATANTE" PARA SU REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DEFINITIVA, PROCEDIMIENTO QUE NO EXCEDERÁ 
DE 10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE ENTREGA. 

EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES LOS DÍAS DE CORTE QUE 
QUEDEN ESTABLECIDOS DE ACUERDO AL PRIMER PÁRRAFO DE LA PRESENTE CLÁUSULA, LA 
ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARÁ EN LA SIGUIENTE FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO 
DÉ LUGAR A LA RECLAM.C!ÓN DE GASTOS FINANCIEROS POR PARTE DE "EL CONTRATISTA. 

LOS DOCUMENTOS QUE DEBERÁN ACOMPAÑARSE A CADA ESTIMACIÓN SERÁN, AL MENOS, LOS 
SIGUIENTES: NÚMEROS GENERADORES; NOTAS DE BITÁCORA; ROQUiS; CONTROLES DE CALIDAD 
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INFRAESTRUCTURA-SFR12023-01 6 

Y PRUEBAS DE LABORATORIO DE LOS CONCEPTOS QUE PROCEDAN; FOTOGRAFÍAS; ANÁLISIS, 
CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS IMPORTES CORRESPONDIENTES A CADA ESTIMACIÓN; Y LA 
f1.t!.., 1 UrtM JI'4l.IlLI'4 i L. 

EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS QUE NO PUEDAN SER 
RESUELTAS Y AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLAZO, ESTAS SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE 
ESTIMACIÓN. 

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 104 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO; LAS 

c--,-• * r;'4I.lFC' r'.P'sr, -rr A rs A IISC' r u,,', IA rsrrs j A ,-rr-  r,r-s siC' A rs A C' j A l-rr5r517 A r, A C' rsrsr) A L_J U IIVI%('.JIL.1 I '.Ji% U ttLJPi.,J'.J..) L..tj IiIJ'.,#,.J U E \L. y Ir I*'IL.I '1 E L. 1 \L_ '.1 IJs.) 1 UI ILttL)r5,.) r UI 5 

SUPERVISIÓN, Y QUE CUMPLAN LOS REQUISITOS FISCALES, DEBERÁN TRAMITARSE PARA SU PAGO 
POR "LA CONTRATANTE", EN UN PLAZO NO MAYOR DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES, CONTADOS A 
¡-'ARTIR UL LA F±IHA EN QUE LA HUUÍEKL F'(ECILIUu Y DE LA l-'I-<ESEF'flAUIÚN DE LA -i i u 

CORRESPONDIENTE POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" 

EL LUGAR DE PAGO SERÁN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA TESORERÍA MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO 
DEL RINCÓN, GUANAJUATO, QUIEN LLEVARÁ Y CONSERVARÁ EL SOPORTE DOCUMENTAL DE LA OBRA 
OR.JFTO í)EI. PRFSFNTF INSTRIJMNTC) uNA VF7 (DIJE SE HAYAN AflOTAflO LOS TRÁMITES 

ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES, ESTANDO DE ACUERDO "EL CONTRATISTA" EN QUE UNA DE 
LAS FORMAS DE PAGO ADEMÁS DE LAS CONVENCIONALES, SEA MEDIANTE TRANSFERENCIA 

II ' A r p, A r', r• , rr A rs r A 1 1 c'r Irj r"i PI rs A E r- A rsi A rs, Ir-  r rsrr-  rs r A E 
1 1 SLII 'IIUtt L..I' Lfl L,t.JL.I'4 1 t5 L/L. Lfl II 'd_) 1 1 1 LJL#ILJI '4 L_/fll '4'_JflI 5115 '..CLJI_ t_S.J E L_ S.JI_.I '4rsl_t_. 

NOVENA. PARTES DE LA OBRA, ASÍ COMO ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y EQUIPO QUE REQUIERAN 
SU INStALACIÓN, UIJL t SUUCUNINAIAKÁ. I-'/kKA EL VKEEN[E (JONII-<AIU, NO 

SUBCONTRATARÁ PARTE ALGUNA DE LA OBRA 

DÉCIMA. DEL AJUSTE DE COSTOS. - CUANDO A PARTIR DE LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA O 
DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN 
FCONÓMICO (DIJE DETERMINEN IJN AlIMENTO O RFDLJCCIÓN DE LOS COSTOS DF 1 OS TRARA.IOS AÚN 

NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA PACTADO, "EL CONTRATANTE" PREVIO ESTUDIO QUE 
APOYE LAS CAUSAS. MOTIVOS Y RAZONAMIENTOS, EMITIRÁ POR ESCRITO LA,  AUTORIZACIÓN QUE 
A'l IiDrl! r1 Al EF,ArMTr\ C\ orI )Ç't"I(sM rDQD(IrslpETl 

NO DARÁN LUGAR A AJUSTES DE COSTOS LAS CUOTAS COMPENSATORIAS QUE, CONFORME A LA 
LET L)E Ubt'(/k t-'UtLft.P. Y ,tt'VIt.,dU, r(tLP..IUNAUU WN LA MIbMA AKA EL L,IAUU Y LU 

MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, PUDIERA ESTAR SUJETA LA IMPORTACIÓN DE BIENES 
CONTEMPLADOS EN LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS. 

EL PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE LOS COSTOS QUE PROCEDA, DEBERÁ SUJETARSE A LO 
SIGUIENTE: 
1- PARA EFECTO DE LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS, LA FECHA DE ORIGEN DE LOS PRECIOS 
SERÁ LA DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS O LA DEL PRESUPUESTO EN 

I ('ACCI nc nrs II IrlIr'Ar'l,-"IKI rslDc:r'-rA- 

II.- LOS AJUSTES SE CALCULARÁN A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA PRODUCIDO EL 
II'Il*,.,NtIVItI'l tU U UtUNtIVJtIN tu ti'i LL tU tU Ut LU 'UFVlU, tr-t U /\ L/-k Ubrv-k IRL l/-\FN It Ut 

REALIZAR CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO O, EN CASO DE EXISTIR ATRASO NO 
IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA", CON RESPECTO AL PROGRAMA VIGENTE, 
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IIL- LA REVISIÓN SE REALIZARÁ POR GRUPO DE PRECIOS. QUE, MULTIPLICADOS POR SUS 
LLUINUlIzNIL I-\NIIUPLi LJL IRALi/-kJU VOI-Ç tJtUlIkt, (LVfLL:lNl lN UANUU FVTLÍNU LL 

80% (OCHENTA POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO; 

IV.- LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS, SERAN CALCULADOS 
CON BASE EN LOS INDICES NACIONALES DE PRECIOS AL PRODUCTOR CON SERVICIOS QUE 
DETERMINA Y PUBLICA EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA. 

CUANDO LOS INDICES QUE REQUIERA "EL CONTRATISTA" O "EL CONTRATANTE" NO SE 
F..l('l lEMTOJPl fl ITEC nr l ( C Dl IDI irAñrQ D('ID I JP.IQTFTllTf Mn('lrlklAl r JTAnicTIrA y 

GEOGRAFÍA, PROCEDERÁN A CALCULARLOS CONFORME A LOS PRECIOS QUE INVESTIGUEN EN EL 
MERCADO, UTILIZANDO LINEAMIENTOS Y METODOLOGÍA QUE EXPIDA EL PROPIO INSTITUTO, PARA LA 
LJt 1 NIVIllNt\LlUI,1 UtL I- /4.0 I Ol-  Ut /-'JU 1 t UUt Utblzrç.'k LIl..,/-kIÇ L. I.UN 1 t'P 1 MII It 

A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACIÓN DEL ÍNDICE DE INCREMENTO O DEL QUE SE OBTENGA DE LA 
INVESTIGACIÓN DE MERCADO. "EL CONTRATiSTA" TENDRA UN TERMINO PERENTORIO DE 30 
(TREINTA) DÍAS NATURALES PARA SOLICITAR EL AJUSTE CORRESPONDIENTE, TRANSCURRIDO EL 
CUAL. PERDERÁ SU DERECHO. 

IGUAL PLAZO Y CONSECUENCIAS ASUMIRÁ "EL CONTRATANTE", PARA APLICAR LA REDUCCIÓN D 
'ClQTCQ l ll ('AQC fl fl MMTClQ 

"EL CONTRATANTE" DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN DE LA 
JLl,l 1 UL) L)t F-JU tJt LÁJ 1 U, UtotrJ- t1V11 1 lI LJ-' rWJLUL.IL)I'I UUt rrL)LLJ/-', 

V.- LOS PRECIOS DEL CONTRATO PERMANECERÁN FIJOS HASTA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJ 
CONTRATADOS, A EXCEPCIÓN DE LOS PRECIOS FUERA DE CATÁLOGO. QUE SE PAGARÁN CONFORM 
A LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN 1 DEL ARTÍCULO 107 DE LA LEY DE LA MATERIA. 

EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS, CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES 
DE COSTOS INDIRECTOS Y DE UTILIDAD. 

EL COSTO DE FINANCIAMIENTO ESTARÁ SUJETO A LAS VARIACIONES DE LA TASA DE INTERÉS QUE 
"EL CONTRATISTA" HAYA CONSIDERADO EN SU PROPUESTA. 

"EL CONTRATANTE" PODRÁ AUTORIZAR O NEGAR LA SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA" RESPECTO 
DEL AJUSTE DE COSTOS CONTRATADO EN UN PLAZO NO MAYOR A 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES 
CJÍI llr.jTI A 1 A Elr'LJA ri ri Il "CI lTDATAMT" DII II 'IA Dr'ID f'DITC\ lI Al l?APITC\ ('1 

REDUCCIÓN RESPECTIVO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS 
Ut uUMNAJUAIU; ItN U/-U LJI UIULJ\t- t tL PJUlt U UUIL), tL (..OPIINMIIIM UtbNF 

PRESENTAR POR ESCRITO A "EL CONTRATANTE" LA NOTIFICACIÓN A SU AFIANZADORA DE LA 
SOLICITUD REALIZADA, OBLIGÁNDOSE A PRESENTAR LA MODIFICACIÓN A LA GARANTÍA 
CORRESPONDIENTE A LA FIRMA DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO EN QUE SE 
FORMALIZARÁ DICHA AUTORIZACIÓN. 

IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA", PROCEDERÁ EL AJUSTE DE 
OSTOS EXCLUSIVAMENTE PARA LA OBRA QUE DEBIERA ESTAR PENDIENTE DE EJECUTAR 

IElDrtA Al OOrlÇ'DAI,A A CDl/'ll'.lAl AEM-ri QAr'rA r,r, 
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VI.- CON RELACIÓN A LOS COSTOS DE MANO DE OBRA, LOS INCREMENTO O DECREMENTOS SERÁN 
CALCULADOS CONFORME A LA UMA O EN SU CASO, PREVIA DEMOSTRACIÓN FEHACIENTE Y CON 
Al 11CDl7AC'I?Pl ri Trfl II AD r,i " r'rtkI-rATAIrrt" r,E AC9 ,EDr,r Al tArTr,D r-u r,p,lr p 
FACTOR DE DEMANDA SERÁ PREVIAMENTE INVESTIGADO Y ANALIZADO DE ACUERDO A LA ZONA DE 
INFLUENCIA DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA Y AUTORIZADO POR "EL CONTRATANTE". 

EL FACTOR DE SALARIO REAL PERMANECERÁ FIJO HASTA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS 
CONTRATADOS, INCLUYENDO CONVENIOS, DEBIENDO CONSIDERAR LOS AJUSTES A LAS 
PRESTACIONES QUE PARA TAL EFECTO DETERMINE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, DANDOLES UN 
TRATO SIMILAR A UN AJUSTE DE COSTOS. 

DÉCIMA PRIMERA. PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, RETENCIONES Y 
POR DESFASAMIENTO DEL PROGRAMA DE OBRA.- SI "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYE LA OBRA 
!D ILTC fll DDQITI r'rKlTDATrl Psl EJ Dl A7ç' QTIDI II "I rrkrrDA-rApdT" Drr,DÁ 

RESCINDIR O EXIGIR LA TERMINACIÓN DE LA OBRA; EN ESTE ÚLTIMO CASO, SE CONCEDERÁ UN 
PLAZO QUE AL EFECTO SE FIJE, SIN OTORGAR AUTORIZACIÓN DE AJUSTE DE COSTOS E IMPONIENDO 
Ur'4/- t- tI'lM UI4VtltUlN/-L rur Ul'l/- t.,Ml4 1 ILII-kU Il.,UIL J-',L I/IUUU (UNU ML IV1ILLMt'() UbrW tL. IVlUlN U 

DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS, POR DÍA DE RETRASO. 

LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE IMPONER EN SU CASO LA SANCION QUE ESTABLECE EL ARTICULO 
125 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMA PARA EL ESTADO Y 
LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 

AMBAS PARTES CONVIENEN QUE CUANDO CONFORME AL PROGRAMA DE OBRA VIGENTE "EL 
rrKrrDATITA'• MC r'i U,ADJ A ('CIM 1 AQ (Pl Ar'IrJIQ Cl 11 ACI lrI ltl \/IDTI In flll DD1QMTE 

CONTRATO, "EL CONTRATANTE" LE NOTIFICARÁ POR ESCRITO EL RETRASO EN LOS PROGRAMAS DE 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, A EFECTO DE QUE SUBSANE TAL CIRCUNSTANCIA DENTRO DE LOS 15 

...-.. .-.--. ,.---.. ......--,.-.-..-.- ... ...........--- . ..—. ........... 
(tUIr'4..Lj UIM r1MDIL IUltt'4 1 t: / LJ-' l'U 1 Irll.,,-\L,RJlN, ,-rLR.../-I'lL)U M L ..'.JI' 1 FÇM It 1 M , Ul'l/ 

RETENCIÓN ECONOMICA DEL 1.0% (UNO POR CIENTO), SOBRE LA ESTIMACION QUE SE ENCUENTRE 
EN PROCESO EN LA FECHA QUE SE DETERMINE EL ATRASO, MISMA QUE PODRÁ SER RECUPERADA 
POR "EL CONTRATISTA" EN LAS SIGUIENTES ESTIMACIONES, UNA VEZ REGULARIZADOS LOS TIEMPO 
DE ATRASO, SEÑALADOS EN LOS PROGRAMAS DE EJECUCIÓN PACTADOS. 

LAS APLICACIONES DE ESTAS RETENCIONES TENDRÁN EL CARÁCTER DE DEFINITIVAS, SI A LA FECHA 
PACTADA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, ÉSTOS NO SE HAN CONCLUIDO. 

LAS RETENCIONES POR EL DESFASAMIENTO DEL PROGRAMA DE OBRA CON CARÁCTER DEFINITIVO, 
SERÁN RESTADAS AL MONTO FINAL DE LAS PENALIZACIONES APLICADAS POR INCUMPLIMIENTO EN LA 

- - ---',--' "—,-.. 
1NlVllJW-L,lUl\l c1',i L/-', rEzL,rl,-t rj-',t., IMU!-\ 1l"1 L LUl'4 1 N/- 1 U UC L/-\ tJDNJ-'. U UL 1ZNVlL'RJ L/-\L1UI'4/-\UIJ 

CON LA OBRA PÚBLICA. SÍ QUEDARE SALDO EN CONTRA DE ELLA, LE SERÁ REQUERIDA SU 
LIQUIDACIÓN UNA VEZ DETERMINADA LA CANTIDAD, O BIEN, SERÁ PARTE DE LOS SALDOS A 
REQUERIR Y LIQUIDAR EN EL FINIQUITO. 

EN NINGÚN CASO LAS PENAS CONVENCIONALES PODRÁN SER SUPERIORES. EN SU CONJUNTO. AL  
MONTO DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO. 

«PI rIPdTPTITA" ArPPTA ni IR É TPM/rc nP "PI (flMTPATAUT!",  1 (IQ IFAPflPTP  r'u IR DPI II TPNI 

DURANTE EL PERIODO DE DESFASAMIENTO MOTIVADO POR EL ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LA 
OBRA, LE SEAN DEDUCIDOS DE LAS ESTIMACIONES. 

11/20 
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"Este prorarna ¿s público ajeno a cualquier
CONTRATO NÚMERO part10 pcl(tico, Queda prohibido su uso para

INFRAESTRUCTURA-SFR12023-016 
\, flnes distintos al desarrollo social". 

DÉCIMA SEGUNDA. FORMA EN QUE EL CONTRATISTA REINTEGRARÁ LAS CANTIDADES QUE HUBIERE 
RECIBIDO EN EXCESO.  - TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL 
CONTRATISTA" ÉSTE DEBERÁ REINTECRAR LAS CANTIDADES PACADAS EN TAL CARÁCTER MÁS LOS 
INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA EN LA 
LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO. PARA EL CASO DE MORA EN EL PAGO DE 
CRÉDITOS FISCALES, LOS IN LttSE UALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN 
EXCESO Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS CALENDARIO, DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN 
QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATANTE". 

LOS PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA" Y LOS INTERESES QUE GENEREN SE 
CONSIDERARÁN CRÉDITOS FISCALES. SIN PERJUICIO DE LA VIGENCIA DE LAS GARANTÍAS 
CORRESPONDIENTES. OBSERVÁNDOSE EN LO CONDUCENTE EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 85 DE LA 
LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS 
aI IMIf'IOlt'C ti PAPIA II IAf 

NO SE CONSIDERARÁ PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE "EL 
COi'TRATiSTA", SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE O EN EL FINIQUITO. 
DÉCIMA TERCERA. COSTOS DE FINANCIAMIENTO. - EN CASO DE QUE "EL CONTRATANTE" NO LIQUIDE 
LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EN LA CLÁUSULA 
OCTAVA DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERA CUBRIR A "EL CONTRATISTA" EL COSTO DE 
FINANCIAMIENTO CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA EN LA LEY DE 
INGRESOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO. PARA EL CASO DE PRÓRROGA EN EL PAGO DE 
CRÉDITOS FISCALES, QUE SE COMPUTARÁN POR DÍAS CALENDARIO DESDE QUE SE VENCIÓ EL 
PLAZO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PAGUE EFECTIVAMENTE A "EL CONTRATISTA". 

EL COSTO DE FINANCIAMIENTO QUE DEBERÁ CUBRIR EN SU CASO "EL CONTRATANTE", SE PAGA 
AL FINIQUITO DE LA OBRA, DEBIENDO QUEDAR CONSIGNADOS DE MANERA ESPECÍFICA EN EL 
MUMIINI E VR UL LENE F'ÇLL,R-Ntt..,tVIUEN UL LU E rçRbRJU). 

LAS ESTIMACIONES QUE NO SEAN PRESENTADAS EN TIEMPO OPORTUNO POR "EL CONTRATISTA", NO 
SERÁN SUJETAS A FINANCIAMIENTO ALGUNO. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSALES DE RESCISIÓN. SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO. 

1.- DE LOS CAUSALES DE RESCISIÓN DEL CONTRATO. - "EL CONTRATISTA" ACEPTA EN FORMA 
LVPIQL ('II EL "CI ('flkITDATAPJT" DflflÁ iR (EMñI' Afl  EMEcTTI\/A,,MLr.ETL LI MTT(  orQ 

INCUMPLIMIENTO DE "EL CONTRATISTA" DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN EL MISMO, SIN 
PERJUICIO DE APLICAR LAS CLÁUSULAS PENALES ESTIPULADAS Y LAS SANCIONES APLICABLES, POR 
LUMLUUELrs:j-', (it LJ UMU/-\ Ut R L,UI'l E lENUMt,ItJIN ,:,t LE"ELJI"IL,I/-\I\l. 

1.1. SI "EL CONTRATISTA" HA PROPORCIONADO DATOS FALSOS PARA LA FORMULACIÓN DEL 
CONTRATO, O BIEN, CUANDO SIENDO REALES ESTOS HAYAN VARIADO Y NO SE HUBIERE DANDO 
AVISO DE ELLO A "EL CONTRATANTE". 

1.2. SI POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" NO SE INICIAN LAS OBRAS OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO EN LA FECHA INDICADA. 

1.3. SI "EL CONTRATISTA" SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LA OBRA O SE NIEGUE A REPARAR O 
REPONER ALGUNA PARTE DE ELLA QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR "EL 
('(1P'JTPATAÑTF" ( PCEP HARP flCE Í'flNSISTPI IIfl (CÑ MtITPRLAI fi IP EIfl RPÚN E ('ES ppfll IISITflS 
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& desarrollo social". ) 
SIN PERJUICIO DE QUE "EL CONTRATISTA" HAGA LA SUSTITUCIÓN EN 

LOS TÉRMINOS DE LA MISMA. 

14. SI "EL CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN DATOS FALSOS RESPECTO A LO MANIFESTADO EN LAS 
DECLARACIONES 112, 11.5 Y 11.8 DEL PRESENTE CONTRATO. 

15.- SI "EL CONTRATISTA" NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y 
EL ATRASO IMPLIQUE UN DESFASAMIENTO EN TIEMPO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE 
r'r"p5IQrD,,AInAr Al ('Al lñADlC (' DDCVOA?,AA \/l(QPslTE Ql loLDlrD Al 1O/. 11'lI IIkI1 D('D fIkITf V 

SEA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA". 

1.0.- I tL I..,UN 1 fPS II fM INLJ IJtLU l/-' LIJ 1 t'VbMJU LJ UiNrUrIVIlubkU LUIN LU Is lVUL/,UU U NL) 

ACATA LAS ÓRDENES QUE LE HAYA DADO POR ESCRITO "EL CONTRATANTE" EN CUYO CASO ESTE 
ÚLTIMO PODRÁ ORDENAR LA DEMOLICIÓN DE LO CONSTRUIDO, ASE COMO SU REPOSICIÓN, TODO 
ELLO POR CUENTA DE "EL CONTRATISTA". 

1.7.- SI "EL CONTRATISTA" NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES O 
LAS DEMÁS PRESTACIONES DE CARÁCTER LABORAL QUE LE CORRESPONDAN. 

Ql "al rrMTDATITA" Q ñl('l Anr QF'l ('t'M',l('l IQ/' rArpr'AMTli C lM QQMTl('lA flQ ('l llllA 

O SI HACE CESIÓN DE SUS BIENES, EN FORMA TAL QUE PUDIESE AFECTAR ESTE CONTRATO. 

í.9.- Si "EL C0NTRAT13TA' CEDE O SUBCONTRATA LOS urwHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL 
PRESENTE CONTRATO EN TODO O EN PARTE A TERCERAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES, SIN LA 
PREVIA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL CONTRATANTE". 

1.10.- SI "EL CONTRATISTA" NO DA A "EL CONTRATANTE" O A QUIEN ESTE DESIGNE PARA TAL 
EFECTO. LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN 
DE LOS MATERIALES, TRABAJOS. OBRAS Y COMPROBANTES DE ESTAR CUMPLIENDO CON SÜ 
OBLIGACIONES DE CARÁCTER FISCAL, LABORAL O DE SEGURIDAD SOCIAL. 

1.11.-SI "EL CONTRATISTA" NO OTORGA LAS FIANZAS EN LA FORMA Y PLAZO CONVENIDO; 

u ja rs. nrs n rs a , rs A rs A fi Ir A fl rs * . rl ,Sn n ¡'vn a -rl rs-y A I . ,rs nr rr 1* fll%i A s 1 A r. r nr, a r' rs rs Ir-rl', nr, 
1. UL. ,,)l y UI', LIt',UJ,.)t%U IlVil LI 1 r',LIL,.L.s.) r'. L_L. 1 í'S.?. 1 I,J 1 ? 'rs.., s.)L.. 1 L.I',lVllI'r',l' L.r'.s..) '..IL)l\r',s.. 'JL)UL. 1 LI IJL.L 

PRESENTE CONTRATO EN LA FECHA INDICADA; 

1.13.- EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENIO POR PARÍ E UE"L CONTRATISTA" UL CUALQUIER O-rRA 

DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE CONTRAE MEDIANTE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO Y 
SUS ANEXOS, A LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES O A LAS INSTRUCCIONES QUE "EL 
CONTRATANTE" LE DÉ RESPECTO A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

II... 1W 1 AS (AIJSAI ES flF SIISPFNSIÓIJ flFl COPJTRATO "El. tflNTRATAÑTF" P()flPÁ St IsPFMr)FR 

TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE, LA OBRA O SERVICIO RELACIONADO CON LA OBRA PÚBLICA 
CONTRATADA, POR LAS SIGUIENTES CAUSAS JUSTIFICADAS, ENTRE OTRAS: 

11.1.- POR FALTA DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, PROVOCADA POR CAUSAS IMPREVISIBLES; O 

hz.— POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR DEIuAMENkTE ACREDITADA. 
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e USALES DE TERMINACION DEL CONTRATO. EL PRESENTE CONTRATO PODRA 

CONTRATO NÚMERO 
IN FRAESTRUCTURA-SFR12023-01 6 

TERMINAR: 

liii- POR CUMPLIMIENTO DEL OBJETO: 

1112.- POR TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO; Y 

III.3.- POR RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

PROCEDERÁ LA TERMINACIÓN ANTICIPADA CUANDO NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA 
TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, O CUANDO DE LAS CONSTANCIAS QUE OBREN 
EN EL EXPEDIENTE RESPECTIVO, SE DESPRENDA QUE EXISTE CAUSA JUSTIFICADA QUE HAGA 
IMPOSIBLE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, LA CONTINUACIÓN, REALIZACIÓN O EJECUCIÓN DE LA OBRA 
O DEL SERVICIO: POR MUTUO CONSENTIMIENTO, CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. PUDIENDO "EL 
CONTRATANTE" TERMINAR ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO. SIEMPRE QUE SE 
ACTUALICE EL SUPUESTO CONTEMPLADO EN EL ARTÍCULO 98 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO; 
PARA ESTE PROCEDIMIENTO LAS PARTES ACUERDAN LO SIGUIENTE: 

A 1 A C' rl A & I/' I?p.  1 rl rl ?'rll al i & ji Ç A 1-) A P. 1 A IP. 1 rl A r'rç'sr) 1-Ir, rl r-  rlr' rlI-rr rl. rl r'c rl i p. 1 r-,r, 1 1-' 1-' Li rl - 
r,j L/1 O1-1 ,.lLJI' ...) .) L,LIIVIp..Jl'IIL,r'.f\/%I'l 1-'tL II'4CÍV'.L, 1 Lií\ r'..ir\ 1 Li, L/ lLiuLI'4L/'..J LLi.) UI ¼. 

CONSTITUTIVOS DE LA MISMA. 
B) SE LE OTORGARÁ AL INFRACTOR UN TÉRMINO DE 3 (TRES) DÍAS HÁBILES A PARTIR DE LA 

NOTIFICACIÓN, PARA uuE EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORIE LAS 

PRUEBAS QUE ESTIME CONVENIENTES. 

TRANSCURRIDO EL TERMINO SEÑALADO EN EL INCISO ANTERIOR. "EL CONTRATANTE" RESOLVERÁ 
PROCEDENTE, NOTIFICANDO POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA". 

ASIMISMO, "EL CONTRATANTE" POR ASÍ CONVENIR AL INTERÉS PÚBLICO, PODRÁ DAR POR 
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, DEMOSTRANDO QUE DE CONTINUAR CON LAS 

1 ir' A i' r,j,  1 ir c" rl ,p. ,"-r A rl A rl rl 1-11-' A C' I1-1p. 1 A 1-) A 1 IP. 1 rl A P'ir, rl 1-) 1-) II II 1-' IJ'\ 1-' 1-1 A 1 Fr A 1 P. III nl rl i LiLiLil.rtLiíL/I'4L.,.) 1-r1.., 1 t%L'r'...) ,,.) LiL'r,l'/i'drtf\irt lJi'l tfrp.('4'.J Li ir LiILiI'..J S.Ulr1V L. rlL 'II L. 1 L/L'LIL,'J 

FINIQUITANDO LA OBRA O EL SERVICIO A "EL CONTRATISTA". 

DIC!MA UÜIN fA. U LA ENTREGA-RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS. - "EL CONTRAflSTA ASENTARÁ 

EN LA BITÁCORA Y COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL CONTRATANTE" LA TERMINACIÓN DE LA OBRA 
QUE LE FUE ENCOMENDADA, DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN 
QUE ESTO OCURRA Y "EL CONTRATANTE". VERIFICARÁ QUE LA MISMA ESTÉ DEBIDAMENTE 
CONCLUIDA DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES O SOLICITARÁ QUE SE REALICEN 
1 AS AflE.( IA(IONFS O C)RRFÍ,ÍIONFS PFRTINFNTFS 

"EL CONTRATANTE" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES FÍSICAS PARCIALES DE LOS TRABAJOS 
rl IAP.Ir%f'\ rlip.I IrC'-rA ID rlP'lP.Irll 1 ¡IrlA 1 A ,DDIDA ir/irl-rA p.I rrlAD A lÉ',C' Trrrlp.AI?.I A 1-I1-\C' lrlcp.rrlirlr'ADl lrc' \I ....l.J1-lI '4i../'.J ,.J II '4 L.,..$ 1 ÇtI L,Ç.JI '4LiL1..J (p.Jr-p. Lrp. s.JLII \.rp.. L../\ILi 1 1-lI '1 1 1 \1-UJ1-t,J'.J..i 1 L...I IdVi II '4t1Li'..fLi, 1 1-/LI '4 U II 1 L/1-'.LILI_.l-I 1 

SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE Y CONSERVARSE; DEBIENDO PARA EL EFECTO LEVANTAR UN ACTA 
ADMINISTRATIVA DE ENTREGA-RECEPCIÓN PARCIAL Y RESOLVER EL CIERRE ADMINISTRATIVO DE LA 
OUKI-\ 1-lAS I A SU CUNULUSIÓN 101 AL. 

NI LAS ESTIMACIONES, NI LA LIQUIDACIÓN, AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS PARCIAL O TOTALMENTE 
SE CONSIDERARÁN COMO ACEPTACIÓN DE LAS OBRAS, RESERVÁNDOSE "EL CONTRATANTE" EL 
DERECHO DE RECLAMAR LA OBRA FALTANTE, OBRA MAL EJECUTADA O PAGO INDEBIDO, ASÍ COMO 
lOS DEFECTOS QUE RESULTAREN. EN lA MISMA, OS VIciOS o IJI TOS Y c.IJAIQI.JIER OTRA 



OPERADO FAISMUN 
- - 2023 

"Este orograma es públiCo ajeno a 
cualquIer 

partido pol(tiC0. Queda prohibido su uso para 
fines distintos al desarrollo social". 

CONTRATO NÚMERO 
INFRAESTRUCTURA-SFR/2023-01 6 

RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO "EL CONTRATISTA" CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN 
DE LA OBRA. 

RECIBIDOS FÍSICAMENTE LOS TRABAJOS, LAS PARTES DEBERÁN ELABORAR DENTRO DE UN PLAZO 
QUE NO EXCEDA 20 (VEINTE) DÍAS HÁBILES, EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, EN EL QUE SE HARÁN 
,-rMQTAD j (SC r'iri-rro A Ei\IC\D \J J rr'tM-rDA ri 0CCÍ II TIP,J DA DA r'Ar,A i PiA r il J AQ 

DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE. 

tL rLJ&LI.) rMrÇJ\ LP IL/-\bUNJ-\t..,IUN UtL t- iniuui tu nio utbtr'çp b!-'l tL rL/-\LU 1 ruL/-\Uu tl'l tL 

PÁRRAFO ANTERIOR, SIEMPRE Y CUANDO NO EXISTAN CONCEPTOS FUERA DE CATÁLOGO, AJUSTE 
DE COSTOS O VOLÚMENES EXCEDENTES POR CUBRIR O BIEN ALGUNA OTRA CAUSA QUE IMPIDA 
FINIQUITAR LA OBRA O SERVICIO. 

NO OBSTANTE. EL CONTRATO PODRÁ FINIOUITARSE Y CERRARSE ADMINISTRATIVAMENTE. DEJANDO 
A SALVO LOS DERECHOS DE "EL CONTRATISTA" EN EL ACTA RESPECTIVA, PARA EL EFECTO DE QUE 
UNA VEZ QUE SE CUENTE CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, SE CELEBRE EL CONVENIO DE 
1 C\I JIflAÇ'lt'\M 

DE NO EXISTIR ACUERDO ENTRE LAS PARTES EN RELACIÓN CON EL FINIQUITO, O BIEN, SI "EL 
tUN 1 rçj 1 I 1 M INU -kUUt UtJlN - tL L.UI'4 1 N.0 lUN 1 I- /\rJ-'.. u iLJjrçj-uiuti, 1 i U 

ELABORARLO, DEBIENDO COMUNICAR SU RESULTADO A "EL CONTRATISTA" DENTRO DE UN PLAZO 
DE 5 (CINCO) DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE SU EMISIÓN. 

UNA VEZ NOTIFICADO EL FINIQUITO, "EL CONTRATISTA" TENDRÁ UN PLAZO DE 10 (DIEZ) DÍAS 
HÁBILES PARA ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA. SI  TRANSCURRIDO ESTE PLAZO N 
REALIZA ALGUNA GESTIÓN, SE TENDRÁ POR ACEPTADO. 

ruTJorAIMAflr I QAI r,r T(\TAI "CI ('CKITDATAMTC" I Ql r'AQr1 DCNlflDÁ A ñlcDr\CIr'lr'\M flC "- 

CONTRATISTA" EL PAGO CORRESPONDIENTE MEDIANTE DEPÓSITO EN SU CUENTA; O BIEN, EXIGIRÁ 
EL REINTEGRO DE LOS IMPORTES RESULTANTES DEBIENDO EN SU CASO, LEVANTAR EL ACTA 
UUlvllI'4Il N.UI IVU UU L)t r'lJr Al ltNUUlLJU LtJ u T ULlUUUIUlNC UuIviIuLJo L./N /-'JVID/-i.' 

PARTES EN EL CONTRATO. 

EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRE LOS IMPORTES RESULTANTES EN SU 
CONTRA EN UN PLAZO DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A SU 
NOTIFICACIÓN. LOS MISMOS SE CONSIDERARÁN CRÉDITOS FISCALES Y "EL CONTRATANTE" 
PROCEDERÁ A LA EJECUCIÓN DE LA O LAS GARANTÍAS RESPECTIVAS Y SOLICITARÁ SUSPENDER SU 
REGISTRO EN EL PADRÓN, POR EL PERIODO QUE SE ESTABLECE EN EL ARTÍCULO 85 DE LA LEY DE 
(%QDA DIII I('A y QCPJJt'lCt PCI A('If'IMAfltQ ('(M 1 A AIMA DADA CI CQTAnrI y i r MI IKJI('IDIC n 

GUANAJUATO. 

• ,-"• ,- •"'. , ,, ,- --,—,---•-," ,•.-.. ,-,•- --,-. .-.•",." 
LU L,rrIulN rIlNUL UtZ L¼J 1 I't,JU,, C n,-',rçU '..ÁJlN. 1US U 1 VC. L) !-\L 1 U ULJlVIII'4l 1 NJ-\ II VU, 

DEBIDAMENTE FIRMADA POR "EL CONTRATANTE", "EL CONTRATISTA" Y, EN SU CASO, EL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL ELABORADA DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA 
EN QUE SE HAYA LLEVADO A CABO EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS; DURANTE LA FORMALIZACIÓN 
DEL ACTA, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ EXHIBIR LA GARANTÍA DE VICIOS OCULTOS. 

CUANDO EXISTA OPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA" O CONTROVERSIA ENTRE LAS PARTES, EN LA 
ELABORACIÓN DEL FINIQUITO, SE LLEVARÁ A CABO LA RECEPCIÓN DE LA OBRA O SERVICIO, DE 

1 MII ATPAI 
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LA NEGATIVA U OMISIÓN EN LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DE VICIOS OCULTOS EN EL CIERRE 
UNILATERAL DE LOS CONTRATOS O CONVENIOS NO EXIME A "EL CONTRATISTA" DE LA 
RESPONSABILIDAD QUE PUDIERA RESULTARLE POR VICIOS O DEFECTOS OCULTOS EN LOS 
TRABAJOS, CON INDEPENDENCIA DE LAS SANCIONES A QUE SE HAGA ACREEDORA DE CONFORMIDAD 
CON SU CONTRATO Y LO QUE ESTABLEZCA LA LEY DE LA MATERIA. 

DÉCIMA SEXTA. DEL PROCEDIMIENTO PARA LA RESCISIÓN DEL CONTRATO. - EN LA RESCISIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATiSTA", "EL 
CONTRATANTE" INICIARÁ EL PROCEDIMIENTO CONFORME A LO SIGUIENTE: 

L- NOTIFICARÁ EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO A "EL CONTRATISTA" 
POR EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, OTORGÁNDOLE UN PLAZO IMPRORROGABLE DE 
10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN, PARA QUE 
EXPONGA LO QUE A SU INTERES CONVENGA'( APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. 

DESDE EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO "EL CONTRATANTE", PRECAUTORIAMENTE, SE ABSTENDRÁ DE 
CUBRIR LOS IMPORTES DE LOS ÍRABAJOS EJECUTADOS NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE 
EL FINIQUITO QUE PROCEDA Y PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN DE TODA ACTIVIDAD EN OBRA. SI  
"EL CONTRATISTA" HACE CASO OMISO DE LA SUSPENSIÓN, CARECERÁ DE LEGITIMACIÓN PARA 
RECLAMAR EL PAGO DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS CON POSTERIORIDAD A DICHA ORDEN. 

COMIJNICADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, "EL CONTRATANTE" PROCEDERÁ, EN 
SU CASO, A TOMAR INMEDIATA POSESIÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS LEVANTANDO CON O SIN 
LA COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE 
ENCUENTREN. / 

"EL CONTRATANTE" PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, OUA 
SE HUBIERE INICIADO UNA CONCILIACIÓN RESPECTO DEL CONTRATO. 

II.- TRANSCURRIDO EL PLAZO REFERIDO EN LA FRACCIÓN ANTERIOR, SI "EL CONTRATISTA" NO 
COMPARECE AL PROCEDIMIENTO O NO OFRECE PRUEBAS, "EL CONTRATANTE" EMITIRÁ LA 
RESOLUCIÓN PROCEDENTE, DENTRO DE LOS 7 (SIETE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES; 

III.- SI "EL CONTRATISTA" OFRECE PRUEBAS, "EL CONTRATANTE" PROCEDERÁ A ADMITIRLAS Y 
DESAHOGARLAS SEGÚN LA NATURALEZA DE LAS MISMAS. 

CONCLUIDO EL DESAHOGO DE LAS PRUEBAS, "EL CONTRATANTE", DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES, EMITIRÁ LA RESOLUCIÓN FUNDADA Y MOTIVADA QUE PROCEDA, Y LA 
NOTIFICARÁ A "EL CONTRA11STA". 

EN EL SUPUESTO DE QUE EN LA RESOLUCIÓN SE DETERMINE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
CONTRATO, EN LA MISMA SE CONVOCARÁ A "EL CONTRATISTA" A REALIZAR EL FINIQUITO DE LA 
OBRA DE MANERA CONJUNTA CON "EL CONTRATANTE" DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) DÍAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN ALUDIDA; ASIMISMO, SE LE REQUERIRÁ 
PARA QUE DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE LA MISMA, 
ENTREGUE A "EL CONTRATANTE" TODOS LOS DOCUMENTOS FACILITADOS PARA LA EJECUCIÓN DE 
LA OBRA; 
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DE INFRAESTRUCTURA, CONECTIVIDAD Y MOVILIDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, 
PARA EL REGISTRO EN EL PADRÓN ÚNICO DE CONTRATISTAS, POR EL PLAZO ESTABLECIDO EN LA 

tV flC DDA 011D1 iV'A 'J cDtIU'Ie Dti AirMAnr ('fkI 1 A lIIA DADA ci ccnr y u r 

MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 
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REINTEGRAR, ADEMÁS DEL SOBRE-COSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS QUE SE 
ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA VIGENTE, ASÍ COMO LO RELATIVO A LA 
RECUPERACION DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS. 

"EL CONTRATANTE" PODRÁ RECONOCER EN EL FINIQUITO RESPECTIVO. EL SUMINISTRO DE 
MATERIALES Y EQUIPOS NO INSTALADOS O COLOCADOS EN OBRA, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SE 
AJUSTEN A LAS ESPECIFICACIONES CONTRATADAS Y SEAN DE UTILIDAD, ASÍ COMO REALIZAR 
A Ii IQTPC r nc A lrNIlC Mr ncTcr'TArAQ ni IDAMT IP DDr('cQr ñI i lt'l l('l(P'.l 

SI "EL CONTRATISTA" NO COMPARECE A FINIQUITAR LA OBRA, "EL CONTRATANTE" PROCEDERÁ A 
tLLL) Ut IVi/-\lNtrç/-\ UP'411J\ 1 ttÇj-L, Ntrt /l"luu Lu2, NtUL 1 /ULi i-k rt\v&jrç uc cL ,Url U FÇM U I U , Y 

V.- DE RESULTAR PROCEDENTE, "EL CONTRATANTE" REALIZARÁ LOS TRÁMITES CONDUCENTES PARA 
HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS OTORGADAS EN EL PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DE LOS VOLÚMENES EXCEDENTES Y CONCEPTOS FUERA DE CATÁLOGO.-
TRATÁNDOSE DE VOLÚMENES EXCEDENTES, ÉSTOS SE PAGARÁN A LOS PRECIOS PACTADOS 
ORIGINALMENTE; TRATÁNDOSE DE CONCEPTOS FUERA DE CATÁLOGO, LOS PRECIOS DEBERÁN SER 
AUTORIZADOS PREVIAMENTE A SU EJECUCIÓN PREVIA SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA" DEBERÁ4 
SER CONCILIADOS Y AUTORIZADOS PARA SU PAGO, CONFORME AL COSTO DE INSUMOS VIGENTE El 
EL MERCADO O EN EL TABULADOR DEL "EL CONTRATANTE"; EN EL ENTENDIDO DE QUE PARA LA 
riji-t.,iul'i uc c' 1 Li rNLlu, LU LuI'uIvlu, Y rwlNullvllcl'1 1 IJ UcDcNJ-\IN /-\ruuirç cL iviiivki 
CRITERIO QUE HUBIEREN SEGUIDO PARA DETERMINAR LOS PRECIOS DEL CONTRATO, LOS CUALE 
NO SERÁN SUSCEPTIBLES DE AJUSTE DE COSTOS. 

DÉCIMA OCTAVA. DE LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES. - "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA DURANTE 
EL PROCESO DE LA OBRA. A MANTENER UN JUEGO DE PLANOS Y ESPECIFICACIONES AUTORIZADOS 
DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS. 

"ci ('flP.1TOATAMT" A('l II TAnr DArA AIP tflll('A('lflMcc Al 'flVIrTCi Y Nl TAP Afl 

LAS HARÁ SABER CON ANTICIPACIÓN Y POR ESCRITO O BIEN, SI "EL CONTRATISTA" CONSIDERA 
FACTIBLE SOLICITAR ALGUNA MODIFICACIÓN O CORRECCIÓN AL MISMO, PARA HACERLO MAS 
ruP'PLil\iML, I'1 l MNJ-4, Dut.cNcP'1L,i/-o r'JN É'L.NI PL) LLiI'4 U rNcur- uc., 1 Li, r-kNJ- frL) 1 LirçILJ.L,lL/lN 

DE "EL CONTRATANTE" QUIEN ESTABLECERÁ LAS MODIFICACIONES PERTINENTES. DÁNDOLAS 
CONOCER A "EL CONTRATISTA" ESTAS MODIFICACIONES SE CONSIDERAN PARTE INTEGRANTE DE 
ESTE CONTRATO Y POR LO TANTO OBLIGATORIAS PARA AMBAS PARTES. 

DÉCIMA NOVENA. DEL CONTROL Y VIGILANCIA. - AMBAS PARTES ACUERDAN QUE "EL 
CONTRATANTE" O EL SUPERVISOR POR ÉL DESIGNADO, TENDRÁ FACULTADES EXPRESAS PARA 
CONTROLAR, VIGILAR Y SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LA OBRA, ASÍ COMO LA CALIDAD DE TODOS 
l rc  MAT1PIAI A PrIAJJI PAP Nl 1 fi P lr'I lrlñM flY 1 ( TPAULA ir Y ñlji5,ci (I lrArlriMP 

CONTRAÍDAS POR "EL CONTRATISTA" COMUNICANDO A EL MISMO, POR ESCRITO, LAS 
INSTRUCCIONES PERTINENTES EN SU CASO, A EFECTO DE QUE SE AJUSTE A LAS ESPECIFICACIONES 
nci DDr,vcr'Tr, 
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PREVIAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" DESIGNARÁ UN RESIDENTE DE 
OBRA, QUE SERÁ EL PROFESIONISTA QUE TENDRÁ SU REPRESENTATIVIDAD Y FACULTADES PARA LA 
TOMA DE DECISIONES, CONTROL Y ADMINISTRACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, 
RESPONSABILIDAD DEL MANEJO DE LA BITÁCORA DE OBRA, ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE 
ESTIMACIONES DE OBRA, ELABORACIÓN Y SOLICITUD DE CONCEPTOS FUERA DE CATÁLOGO, 
VOLÚMENES EXCEDENTES, AJUSTES DE COSTOS, ASÍ COMO AQUELLAS QUE SE SEÑALEN EN EL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL 
ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERÁ CONOCER CON AMPLITUD LOS PROYECTOS, NORMAS DE CALIDAD 
Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, CATÁLOGO DE CONCEPTOS O ACTIVIDADES DE OBRA, 
PROGRAMAS DE EJECUCIÓN Y DE SUMINISTROS, INCLUYENDO LOS PLANOS CON SUS 
MODIFICACIONES, 

ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN Y NORMAS DE CALIDAD, 
BITÁCORA, CONVENIOS Y DEMÁS DOCUMENTOS INHERENTES, QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

ASÍ MISM DEBE ESTAR FACULTADO POR "EL CONTRA11STA". PARA OÍR Y RECIBIR TODA CLASE DE 
NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LOS TRABAJOS, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, ASÍ COMO 
CONTAR CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA DE DECISIONES EN TODO LO RELATIV. 
AL  CUMPLI MIENTO DEL CONTRATO. 

"EL CONTRATANTE", SE RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR 
CAUSAS JUSTIFICADAS, LA SUSTITUCIÓN DEL RESIDENTE DE OBRA, Y "EL CONTRATISTA" TENDRÁ LA 
OBLIGACIÓN DE NOMBRAR A OTRO QUE REÚNA LOS REQUISITOS EXIGIDOS. 
LA BITÁCORA ES OBLIGATORIA PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA Y DEBERÁ PERMANECER EN 
LUGAR DE LOS TRABAJOS, A FIN DE QUE LAS CONSULTAS REQUERIDAS SE EFECTÚEN EN EL SIT 
SIN QUE LA MISMA PUEDA SER EXTRAÍDA DEL LUGAR DE LA OBRA 

CUANDO POR ALGUNA CAUSA NO PUEDA PERMANECER LA BITÁCORA EN EL LUGAR DE LOS 
TRABAJOS, ÉSTA SE MANTENDRÁ BAJO LA CUSTODIA Y RESPONSABILIDAD DEL SUPERVISOR. 

VIGÉSIMA. DE LA RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA".- "EL CONTRATISTA" SERÁ 
RESPONSABLE DE TODOS Y CADA UNO DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE OCASIONEN A 
TERCERAS PERSONAS Y A "EL CONTRATANTE", CON MOTIVO DE LA CONTRAPRESTACIÓN Y 
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO DE SU NEGLIGENCIA, BIEN 
PORQUE NO SE AJUSTEN AL CUMPLIMIENTO DE LAS PRESENTES CLÁUSULAS CONTRACTUALES, O A 
LAS INSTRUCCIONES QUE POR ESCRITO LE DIERE "EL CONTRATANTE", O CUALQUIER 
REPRESENTANTE AUTORIZADO POR ÉSTE. O BIEN PORQUE IGNORE O VIOLE LAS BASES, NORMAS 
TÉCNICAS O LEGALES Y REGLAMENTOS VIGENTES APLICABLES EN LA ELABORACIÓN DE LOS 
TRABAJOS CONTRATADOS. 

Y 

"EL CONTRATANTE" MANIFIESTA QUE EL PRESENTE CONTRATO NO CREA RELACIÓN LABORAL PARA 
CON "EL CONTRATISTA", QUIEN A SU VEZ ACEPTA EXPRESAMENTE ESTAR DE ACUERDO CON TAL 
MANIFESTACIÓN, NI CON EL PERSONAL QUE ÉSTE PUDIERA CONTRATAR PARA LA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS OBJETOS DEL MISMO, POR LO QUE ÉSTE RELEVA A "EL CONTRATANTE" DESDE ESTE 
MOMENTO DE CUALQUIER OBLIGACIÓN DE CARÁCTER OBRERO - PATRONAL, TENIENDO ÚNICAMENTE 
UNA RELACIÓN DE COORDINACIÓN Y NO DE SUPRA-SUBORDINACIÓ CONVINIENDO EN QUE ESTE 
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O UMENTO NO ATRIBUYE A "EL CONTRATISTA" O A SUS AGENTES, O EMPLEADOS, EL CARGO DE 
AGENTES O EMPLEADOS DE "EL CONTRATANTE", POR LO TANTO, TODO EL PERSONAL QUE UTILICE 

partido politico. O.ueda prohibido su US0 para CONTRATO NÚMERO 

"CI ('rrrDArlcrfl" DAEt, CI rCQCIIADCIC nC CI lO Ar'TI/IrArCc CM 1 (IC TDlI,1IMCC  flC CQrC 

CONTRATO, SERÁ PERSONAL PRECISAMENTE CONTRATADO POR ESTE ÚLTIMO, DADO QUE CUENTA 
CON ELEMENTOS PROPIOS SUFICIENTES PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN 
LJt LJA r'(LMLlÓN LAbUr'(/-L Ui'l U VRUI'1AL, DltiNUU UI'PbL Utz L/-k UbLi/kUlUNL 

LABORALES DERIVADAS DE LAS RELACIONES EXISTENTES CON SU PERSONAL, TALES COMO PAGOS 
DE SALARIOS, INDEMNIZACIONES Y PRESTACIONES QUE SE DERIVEN DE LAS CITADAS RELACIONES 
LABORALES, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, O DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. EN NINGUN CASO 
Y POR NINGÚN CONCEPTO PODRÁ CONSIDERARSE A "EL CONTRATANTE" COMO PATRÓN O 
SUBSTITUTO DEL PERSONAL DE "EL CONTRATISTA". POR LO QUE ÉSTE SERÁ RESPONSABLE DE 
CUALQUIER RECLAMACIÓN O DEMANDA LABORAL QUE DICHO PERSONAL HICIERA A "EL 
CONTRATANTE", LIBERÁNDOLO DE CUALQUIER RECLAMACIÓN O DEMANDA. 

POR VIRTUD DE ESTE CONTRATO NO SE CREA NINGÚN TIPO DE SOCIEDAD O ASOCIACIÓN DE LAS 
PARTES, QUIENES EN TODO MOMENTO SERÁN RESPONSABLES CADA UNA Y POR SEPARADO DEL 
uUlV1rLlIVIItl'4 U Ut L/ UbLlI.,/kL,lUlNL T utrçt..,nU /-"UUUlNlUU I-\ LJ rir'ivI/-\ L)CL rt-çCtl"4 1 

DOCUMENTO. 

VIGESIMA PRIMERA. DEL CUMPLIMIENTO DE LAS CLÁUSULAS Y NORMATIVAS DEL PRESENTE 
CONTRATO.- "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN DE 
LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO. A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN. 
ASi COMO A LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA 
LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS 
ftAI IPsII('IDIClQ nC çi IAMA II IATCI Ql 1 CC2I AI,ACMTrl MrrAAQ TCr'MIrQ V 1 CtAl CC AQÍ C'C?,AC flCAQ 

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES. 
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OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA, A FAVOR DE CUALQUIER PERSONA FÍSICA O 
MORAL, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS 
REALIZADOS, QUE SE PODRÁN CEDER A FAVOR DE ALGUNA INSTITUCIÓN FINANCIERA, EN CUYO CASO! 
SE DEBERÁ CONTAR CON EL CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE "EL CONTRATANTE" Y DE L$ 
TESORERÍA MUNICIPAL, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 104 PÁRRAFO TERCERO D 
LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y L 
PSI IKIIt'IOIC fl (I IAMA II IAT( 

LA TITULARIDAD MATERIAL E INTELECTUAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, 
UlSJ/& VCL l,UI'4tLUIUU. 1 UI /-\L U r-7-\NL1/-\LIVICI'dl C T LIUUlUPLJUD, CNi-\ LiC L L.IJI' 1 rÇP. I/-',i 1 C , rL)rs LU 

QUE "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO DIVULGAR, EXPLOTAR O HACER USO EN FORMA ALGUNA DE 
LOS DERECHOS O DE LOS TRABAJOS QUE AL AMPARO DEL PRESENTE CONTRATO REALICE, YA QUE 
LOS MISMOS LE SON ENCOMENDADOS Y PAGADOS POR "EL CONTRATANTE". 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. - LAS PARTES ESTÁN DE ACUERDO EN 
QUE EN EL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE DOLO. ERROR, VIOLENCIA, MALA FE O CUALQUIER OTRO 
VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA AFECTAR SU VALIDEZ, ASÍ MISMO, PARA LA 
INITPRlT1rIñM Y Ci lPI IMIPMTCI flPi PPPcPNiTi C'CIMTPTC Y TCIflC, i ñ fi IP Mf PTA 

EXPRESAMENTE PACTADO EN EL MISMO, SOMETIÉNDOSE A LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO Y SU 
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San Francisco 
del Rincón 
Nuestro  impuLso eres tú 

"Este orc)grm8 es públko ajeno a cualquier 
atido itlítI. Queda prohibido su uso para 

finIstlnt I desarrollo social". 

SUPLETORIA Y EN SU ORDEN EL CÓDIGO C!V!L PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, EL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS Y JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, 
EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, LA LEGISLACIÓN 
FEDERAL DE LA MATERIA, Y DEMÁS LEGISLACIÓN EN MATERIA ADMINISTRATIVA VIGENTE EN EL 
ESTADO DE GUANAJUATO; SOMETIÉNDOSE EXPRESAMENTE A LA COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN DE 
LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO; RENUNCIANDO AL 
FUERO QUE POR RAZÓN DE SUS PRESENTES Y/O FUTUROS DOMICILIOS PUDIERE 
CORRESPONDERLES; CON EL FIN DE PREVER QUE. SI  LLEGADO EL CASO SE PRESENTARA DEMANDA 
JUDICIAL ALGUNA, DEBERÁ HACERSE ANTE LOS TRIBUNALES LOCALES. 

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS LAS PARTES QUE EN EL INTERVIENEN DE SU 
CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL, LO F!RMAN EN DOS TANTOS. EN CIUDAD SAN FRANCISCO 
DEL RINCÓN, GUANAJUATO., A LOS 14 DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE 2023. 

CONTRATO NÚMERO 
INFRAESTRUCTURA-SFR12023-01 6 

POR "EL CONTRATANTE"  POR "EL CONTRATISTA" 

C. RAMÓN CO EJO FLORES 

Palacio Municipal s/n 
Zona Centro. C.P.36300 
Tel: 476 74-4-78-00 
www.sanfrancisco.gob.mx  
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